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DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministradal Ejército,
FRANCISCO COWMA GALLEGOS

MINISTERIO DEL. EJERCITO En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa -deliberación del Consejo de Ministro!!: en su reunión
del día veintinueve de marzo de mil novecientos setenta. y
cuatro. .

DISPONGO,

Artículo primero.---Uno. Quienes en la fecha de publica
ción de este DecrE'to desempeñen servicios de vigilantes noc
turnos, serenos de comercio y vacuidad y' análogos, a que se
refiere el .articulo tercero D del Real Decreto de ve'inticuatro
de febrero de mil novecientos ocho podrán solicitar su inte
gración en las plantilla_s de personal del Ayun,.tamiento reSH
pectivo, con la condición de funcionarios del mismo, siempre
que cumplan los· -requisitos establecidos en loS artículos si
guientes y hubieran sido nombrados, antes del, uno de enero
de mil novecientos setenta y cuatro.

Dos. Carecerán de derecho a solicitar dicha integración
los guardas de fincas particulares y los vigilantes, cualquiera
que sea· su denominación, da esta,blecimientos bancarios. co
merciales o fabriles, o de urbanizaciones particulares que
cumplan su cometido en relación de dependencia con los
propietarios de las viviendas" o titulares da la empresa co
·rrespondiente, así como los que ya sean funcionarios de la
rf'spectiva Corporación t>4unicipal con un coeficiente retribu·
tivo igual o superior al que se fija'!ln el presente Decreto.

Artículo segundo.-Uno. Los vigilantes, serenos y demás
personal a que se refiere el párrafo primero del artículo an
terior! que deseen acogerse a los beneficios del mismo, debe
rán solicitarlo por escrito de la Alcaldía respectiva dentro
del plazo que se señale, acompañando la documentación jus
tificativa de su derecho si ésta no obrase ya en las oficinas
municipales.

Dos. De no solicitarlo -en el plazo indicado. se entenderá
que renuncian a seg:pir presfando el mismo servicio, y la va~
cante que así resulte se proveerá en forma regl!lmentaria.

Tres. En el término que se fije, y previos los informes
que para ello se establezcan, el Ayuntamiento resolverá sobre
la incorporación o no a sus plantillas de cada uno de 10-5
solicitantes.

Articulo tercerO.-Uno. Para _que el personal a que se re
fiere el artículo primero de este Decreto pueda incorporarse

, e las plantillas del Ayuntamiento respertivo. será preciso que
estente el oportlino nombramiento, expedido antes del uno
de enero de mil novecientos .setenta 'y cuatro, de acuerdo con
ei Reglamento correspondiente en VigOl en cada Municipio,
que no haya sido sanciori~do con separacIón del servicio, que
SE" halle prestando· efectivamente éste en la fecha de su so·
licitud y que sean favorables los info:!7nes a que se refiere
el último párrafo del articulo anterior,. todo ello en la fonna
que se determine _por el Ministerio de la Gobernación.

Dos. Asimismo deberán reunir las condiciones de capaci
dad que establece la legislación general, de funcionarios lo·
cales. 8i bien podrá dispensárseles de los límites máximos de
edad pára el ingreso. previstos en dicha ~egislación.

Articulo cuarto.-Uno. Los Ayuntamientos en que hubiere
dE' tener lugar la incorporación regulada en los artículos an
teriores procederán á la oportun& modificación de sus plan
tinas, para incluir en el1ae las plazas correspondientes. Estas
SE' denominarán en lo sucesivo de- ",Vigilantes nocturnos"" in
cluídas en el Subgrupo de ,ServÍCios Especiales, y se les asig
nará el coeficiente retributivo uno coma cuatro. y los com
plementos que establezca él Ayuntamiento, de acuerdo con
las normas vigentes.

Dos. Se autoriza a los AyuQtamientos para que la incor
poración pueda efectuarse_ a servicios ya existentes con fun
ciones análogas a las que hoy desempeñan los serenos, así
como para declarar a extinguir las plazas de Vigilantes noc
turnos que se consider~n innecesarias.

Artículo quinto.-Uno. Una vez acordada la incorporación
de los solicitantes que refman lae condiclones exigidas. a la
plantilla municipal, adquirirán, éstos la condición de fundo
t:arías de la Corporación a todos 'los eleGtos, siéndoles de
aplicación para fijar sus derecho_s y deberes las ncrmas del
Reglamento de treinta de mayo de mil novecientos cincúenta

,y dos y demás disposiciones complementarlas. Igualmente se-
rán asegurados en la Mutualidad Nacional de- Previsión de la
Administración Local a partir de la fecha en que se acuerde
dicha incorporación y quedarán integrados en el Colegio res
pectivo de Funcionarios Locales.

DECRETO 1199/1974,< de 4 de abril, por el que se
ñja la forma en que han de incorporarse a las
plantillas de personal de los Municipios los Vigi~

tantes nocturnos o serenos,

MINISTERIO
.DE LA.GOBERNACION

I)ECRETO 1198/1974, de 5 de abril, sobre transfor
mación del Batallón de Infantería del Ministerio
del Ejército en Agrupación de Tropas del Ministe
rio del Ejército.

El Batallón de Infantería del Ministerio del Ejército inte
gra' las Tropas precisas para el servicio' de guardia del Minis
tprio y el personal necesario para el desenvolvimiento del
mismo.

Razones de, tipo orgánico aconsejan reorganizar· dicha Uni
dad. con objeto de adaptar la misma a las necesidades actuales
del servicio.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército. previa
deliberación del Consejo -de Ministros en su reunión del día
cinca da abril de mil novecientos setenta y cuatro,

8954

8955

Articulo primero.-,--El Batallón de Infantería del Ministerio
del Ejército se transforma. en Agrupación de Tropas del Mi
nisterio del Ejército.

Articulo segundo.-Dich8; transforma.ción se realizará sin
que sup0D:ga. aumento de las plantillas generales del Ejército.

Articulo tercerO.-Se faculta al M.¡p.istro del Ejército para
dictar la disposición correspondiente que regule la organiza
ción de·la cita-da Agrupación de Tropas.

Así lo dispongo por· el presente Decreto, dado en Madrid
a. cinco de abril d~ mil' novecientos setenta y cuatro.

Desde el Real Decreto de dieciséis de septiembre de mil
ochocientos treinta y cuatro que mandó establecer en las ca
pitales de .provincia dpnde no lo hubiere el servicio de se
renos, se han dictado varias disposiciones sobre la materia,
que hoy día debe entenderse regida por las normas del Real
Decreto de veInticuatro de febrero de mil novecientos ocho.

Dicha legislación .ha venido inspfrándose en el principio
de .que si bien los $erenos constituyen. auxiliares de la policía
ll'unicipal y de la gubernativa, con responsabilidades y de
beres definidos, no tienen en cambio la condición de funcioH
nario del respectivo Ayuntamiento ni éstoc; le' satisfacen re
tribución fija por la prestación de sus servicios, que queda
encomendada a ras cantidades que voluntariamente les otorga
el vecindario.

Tal sistema._ que ha venido funcion~ndodura.nte más de
un . siglo, resulta hoy. por razones evidentes; completamente
inadecuádo a las circunstancias ac:tualeB~ por lo que se estima
necesario modificar el Estatuto de dicho persona! otorgandole
la condición de', funcionario municipal, con todas sus conse
cuencias, inclutda la retribución correspondiente.

Para. compensar·.la carga económica que ello ha de suponel'
8 los Ayuntamientos, queda abierta a todos la puerta que
representa el establecimiento de las oportunas tasas por pres
tación' de servicios, pues si bien es cierto que la vigente Ley
de Régimen Local nQ permite el establecimiento de las mis
mas por los servicios generales de vigilancia, hay que tener
en' cuenta que los denominados serenos o vigila'ntes nocturnos
prestan también, como· es notorio, otra clase de servicios al
veci;qdario que justifica la oportuna exacción.
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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid
a cuatro de abril de mil no~ecientos setenta y cuatro.

La Junta de Construcciones, Instala.ciones y Equipo Escolar,
fué regulada por Decreto dos mil ciento setenta y cinco/mil no.
vecientos setenta y tres, de dieCisiete ~e agosto.

Razones de eficacia administrativa y la necesidad de agili
zar el funcionamiento del Organismo, aconsejan la creación
en el seno de la Junta. de la figura del Gerente, de tan pro
bada eficacia en la Administración institucional española, con.
fjgurándole como un segundo Jefe del Organisrp.o con la misión
esencial de asegurar la programación d'il· sus actividades y la
coordinación dalas unidades de la Junta, facilitando paralela:-.
mente la labor del Presidente en el despacho de los asuntos.

Como consecuencia dé la- creación de la figura del Gerente,
s~ hace preciso modificar las funciones que actualmente tiene
la Secretaría Gpneral, confiriéndole aquellas de administración
general necesarias para el cumplimiento de los fines de la
Junta.

Por tanto, en virtud del presente Decreto, se modifica el
dos mil Ciento setenta y cinco/mil novecientos setenta y tres,

de 17 de agosto. introduciendo en él las alteraciolles imprescin
dibles derivadas de la creación de la figura del Gerente y de
la nueva configuración de la S:cretaria General.

Por ello, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
con la aprobat:ién de la Presidencia del/Gobierno y. previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 'cinco
de abril de mil novecIentos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-La. Junta de ConstruccIones, Instalacio
nes y Equipo Escolar, O~ganisino Autónomo adscrit. al Minis
terio de Edu.cación y Ciencia, a través de la Dirección General
de Programación e Inversiones, tíene como misión ejecutar
los programas del Departamento. en .materia de construcciones,
instalaciones y equipamiento de Centros docentes, ~tableci-

n:ientos culturales sr edificios adminístrativos. .

Artículo segundo.-:Uno. La Junta de Construcciones, Ins
talacicmes y Equipo Escolar desarrollarA, en' particular, las si
guientes funciones:

al Tramitar la adquisición o el alquiler de los inmuebles
necesarWs.

b) Gestionar y contratar las obras de construcción, adap~
tación, reparación o conservación precisas, .así como las inst&~

ladones y equipos para toda clase de edificios y centros.
c) Elaborar y actualizar ei inventario de los inmuebles

que, por cualquier titulo; utilice el- Ministerio, exceptuados los'
deJ Patronato Nacional de Museos, y tramitar y resolver, según
proceda, cuantas incidencias se produzcan en su régimen ju~

ridico y administrativo.
d) Vigilar e inspeccionar la ejecución de obras en Centro.

dcéentes construidos por las Corporaciones locales, Entidades
o particulares, cuando sean objeto de ayudas con cargo al
presupuesto de la Junta o del Departamento, as! como acredi~

tar el cumplimiento de los requisitos para el pago de los auxi~

Has concedidos.
e} Suscribir toda clase de Convenios con Entidades públi

cas y privadas. estando legitimada para asumir las obligacio>
nes pecuniarias que se deriven de estos Convenios, con sujeción
a lo dispuesto en la legislación vigente.

f} Elaborar orientaciones y normas técnicas sobre edifica
ciones para Centros culturales y docentes, sus. instalaciones
)o equipos; materiales, métodos constructivos y de ensayo y
Cl!antos estu~hus y trabajos se estimen necesarios para el cum
plimiento de las funciones antes seiialadas.

. .
Dos. La Junta ejercerá estas -funelones sin perjuicio de lo

dispuesto en las Leyes del Patrimonio de: Estado y de Contra
tos del Estado y de las competencias dé la Junta de Compras
e Intendencia General del Ministerio· de E~ucación y Ciencia.

Articulo tercero.-Uno. Son órganos de la Junta de Cons-
trucciones, Instaiaciones y Equipo Escolar:

al La Presidancia.
b) El Consejo de Coordinación y su Comisión Ejecutiva.
e) La Gerencia.
d) La Secretaría General.
e) Las Subdirecciones Generales de Proyectos y Construc

ción y de Contratación.

Dos. Sin perjuicio de su dependencia funcional del Minis
terio de Hácienda, dependerá orgánicamente· de la Presidencia
de la Junta, la. Intervención Delegada d" la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado y la Oficina de Conta~

.bilidad del Ministerio de Hacienda.

Articulo cuarto.-El Presidente de la Junta de Construccio~

nes~ Instalaciones y Equipo Escolal' será el Director general de
Programación e Inversiones, y tendrá la..~ funciones siguientes:

a) Ostentar la representación oficial del Organismo y la
jefatura superior-del mismo.

b} Ej-ercer. en matería de personal, las funciones estable·
cidas en el Éstatuto de Personal al Servicio de Organismos
Autónomos.

e) Proponer al Ministro de Educación· y Ciencia los planes
anualas de inversión; ajustados a ~a programación de obras
aprobadas por el Departamento y, en su caso, la modificación
de los mismos.

d) Aprobar lós expedientes de gasto' del Organismo, de
acuerdo con las competencias estahlecidas· en la legislación vi
gente sobre el particular, elevando al Ministro Jefe del Depar·
temento las .propuestas de aprobación reservadas a órganos
jerárquicos superiores.

DECRETO 1200/1974, de 18 de abril, por el que se
modifica el Decreto 2175119l3; de 17 de agosto,
sobre regulación de la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Dos. En lo sucesivo el ingreso de los Vigilantes nocturnos
al servicio de los Ayuntamientos se acomodará a las dispo~

slciones vigentes de caré,cter general.

Artículo sexto.-Uno. Los. Vigilantes nocturnos colaboraM

ráD en el mantenimiento del orden público y en la seguridad
de las personas y cosas, previniendo ~a comisión de delitos y
faltas mediante su función de vigilancia. Tendrán asimismo
el deber de asistencia al vecindario de acuerdo con los Re
glamentos aprobados por la Corporación municipal.

Dos. Tienen la. condición de Agentes de la. Autoridad en
el ejercicio de su cargo· y de auxiliares de la Policía guber~

r.ativa, de la judicial y de la municipal, de conformidad con
las disposiciones que regulan cada UnE" de ellas.

Tres. Podrán 'establecerse incompatibilidades especiales par~
este personal y señalar faltas disciplinarias especificas en
las que puedan incurrir, en atenc16n a las peculiaridades del
servicio que les está encomendado.

Artícu10 séPtimo.-Uno. Las cantidades que vengan perci
biéndose, al amparo de los Reglamentos peculiares de cada
Municipio por razón de los servicios de vigilancia nocturna
SE:' ingresarán, en lo sucesivo, en el presupuesto de cada Cor
poración municipal cuando deban subsistir.

Dos. Los Ayuntamientos podrán establecer tasas por vigilJP1
cja de establecimientos, espectáculos y esparcimientos publicos
que la requieran especial, pero no en lo~ demás supuestos de
vigílancia pública, de acuerdo con 1'0 dispuesto en los articu
los. cuatrocientos cuarenta y cuatrociontos cuarenta y uno de
ia tey de Régimen Local. NQ obstante, podrán exigirse tasas
por los servicios de otra naturaleza q"tle los' vigilantes noctur
nos presten al vecindario. como apertur<t y cierre de portales
y otros análogos, al amparo. del número veintiséis del referido
artículo cuatrocientos cuarenta. '

Artículo octavO.-Urio. Por el Ministerio de la Goberna~

ci6n se dictarán las· norml;ls necesarias para el cumplimiento
de 10 pre-vjsto en el presente Decreto.

Dos. Los Ayuntamjentosaeberán acomodar a las disposi
c~ones de este Decreto, en los plazos que el ~inisterio ,de la
Gobernación señale, los Reglamentos que tengan aprobados
paTa el servicio de serenos y vigilantes nocturnos, eon arreglo
a laS normas de la Ley de Régimen' LocaL'


